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Incremento del 1% y paga
extraordinaria Grupo Renfe

 

 

 

En el día de hoy, previa reunión de la Comisión Paritaria, Comisión Negociadora,
y Comité General de Empresa, se ha acordado el incremento del 1% en todos
los conceptos establecidos en las tablas salariales, abonándose el 18 de
Diciembre en la próxima nómina del mismo mes, junto con la paga
extraordinaria.
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